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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00942-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

Previo a reconocer los efectos procesales a la notificación 

remitida al correo electrónico de la demandada, la parte 

actora deberá dar cumplimiento al inciso 2° del artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, informando la forma cómo obtuvo el 

canal digital de la ejecutada y allegando las evidencias 

correspondientes. Adicionalmente, deberá acreditar el acuse 

de recibido conforme al inciso 3° de la misma norma.  

 

 

Notifíquese.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 29 

Hoy 18 de agosto de 2022. 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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